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Ley que declara al profesor Juan Emilio Bosch Gavifio y al doctor José
Francisco Antonio Pefia Gomez “padres de la democracia dominicana”.

Considerando primero: Que la Republica Dominicana es un Estado social y
democratico de derecho, organizado en forma de Republica unitaria, fundado
en el respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales, el
trabajo, la soberania popular y la separacién e independencia de los

poderes publicos;

Considerando segundo: Que es funcidén esencial del Estado la proteccién
efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la
obtencién de los medios que le permitan perfeccionarse de forma
igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marcoe de libertad
individual y de justicia social, compatibles con el orden publico, el

bienestar general y los derechos de todos y todas;

Considerando tercero: Que el profesor Juan Emilic Bosch Gavifio y el doctor
José Francisco Antonio Pefia Gémez, en el contexto nacional e internaciocnal,
son considerados lideres politicos que contribuyeron al desarrollo de la

democracia en la Republica Dominicana;

Considerando cuarto: Que el profesor Juan Emilio Bosch Gavifio nacidé en La
Vega el 30 de junio de 1909, hijo del espafiol José Bosch y la puertorriquefia
Angela Gavifio. Sus padres se habian establecido en el pais a finales del
siglo XIX. Juan Bosch vividé sus primeros afos de infancia en La Vega, luego

se trasladdé a la ciudad de Santo Domingoc;

Considerande quinto: Que el profesor Bosch fue escritor, pensador social
y luchador por la liberacién de su pueblo. En su juventud vivid en Santo
Domingo y trabajé en establecimientos comerciales. Luego viajé a Espaia,

Venezuela y algunas de las islas del Caribe. A su retorno a la Republica
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Dominicana, al inicic de los afios treinta, publicé su primer libro de
cuentos llamado “Camino Real”, el ensayo “Indios” y la novela “La Mafiosa”,
aclamada por la critica nacional. Dirigié desde sus inicios la pagina
literaria del periédice Listin Diario, en el cual se perfilé como critico

de arte y ensayista;

Considerando sexto: Que el profesor Juan Emilio Bosch Gavifio, en los
primeros afios de la dictadura de Rafael Lednidas Trujillo Molina, fue
encarcelado por razones politicas, siendo liberado luego de varios meses.
En 1938, sabiendo gue el tirano planeaba designarlo diputado, logra salir
al exilio y se establece en Puerto Rico. En 1939 se trasladé a Cuba, donde
dirigié la edicidén de las obras completas de Eugenio Maria de Hostos para
la conmemoracién de su centenario. Bosch trabajé con los escritos
originales de Hostos, definiendo con esto su vocacién de patriota,

latinocamericanista y humanista;

Considerande séptimo: Que en 1939 Juan Emilio Bosch Gavifio, junto a otros
exiliados politicos, fundd el Partido Revolucionario Dominicanoc (PRD), el
cual organizé y dio a conocer en otros paises del Caribe y América Latina.
Entre 1940 y 1945 se destacd como uno de los mi&s notables escritores de
cuentos de la regidén y laboré activamente en la formacién de un frente
antitrujillista encabezado por el PRD. En la misma época, se desarrolld
como un agudo analista politico internacional y fue parte en diversas
luchas liberadoras del pais. Colaboré con el Partido Revolucienario Cubano
y desempefi®é un destacado papel en la redaccién de la Constitucién de 1la

Repiiblica de Cuba, promulgada en 1940;

[Considerando octavo: Que Juan Emilio Bosch Gavifio gand importantes premios

literarios a nivel internacional, =ntre los cuales se distingue el premio

Hernadndez Catéa, que se otorgaba en La Habana, Cuba, a los cuentos escritos
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por autores de América Latina;

Considerando noveno: Que Bosch se trasladé a Venezuela y a otros paises de
América Latina, donde desarrollé una activa campafia antitrujillista. Fue
uno de los principales organizadores de la expedicién armada que se gestd
en Cayo Confites, centroamericanos con intencién de derrocar la dictadura
de Trujillo, en la cual participaron cientos de ciudadanos cubanos vy

centroamericano con intencién de derrocar la dictadura de Trujillo;

Considerando décimo: Que Bosch consolidd su carrera de escritor, cuentista
y ensayista de primera categoria, a la par de consolidar fuertes vinculos
con los sectores progresistas en cada uno de los lugares donde se hacia
presente. Escribié cuentos de profunde contenido social, entre los que
pueden citarse La Nochebuena de Encarnacién Mendoza, Luis Pié, Los amos y

el indio Manuel Sicuri;

Considerando décimo primero: Que el profesor Bosch estaba en Cuba cuando
se produjo el triunfo encabezado por Fidel Castro, en 1959, que motorizé
un reordenamiento politico, econémico y social en los paises del Caribe.
Bosch, con instinto certero, percibié el proceso histérico que se habia
iniciado, y el 27 de febreroc de 1961 dirigidé a Trujillo una carta, en la
que le advertia que su papel politico, en términos histéricos, habia
concluido en la Republica Dominicana, y gque de no dar por terminada su
tirania, el préximo aniversario de la Republica seria cadtico y sangriento;
y de ser asi, el caos y la sangre llegarian mas alld del umbral de su

%ropia casa;

Considerando décimo segundo: Que Bosch regresd al pais luego de ser
ajusticiado Trujillo el 30 de mayo de 1961, después de veintitrés afos de

exilio. Su presencia en la vida politica nacional, como candidato a la
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presidencia de la Republica, revolucioné sustancialmente la forma de
vinculacién entre los lideres politicos y el pueblo, asi como el estilo de
realizar campafias electorales en el pais. 5u forma directa y sencilla de
dirigirse a la poblacién, tanto rural como urbana, especialmente a través
del programa radial Tribuna Democritica, le permitié desarrollar una
profunda influencia y simpatia populares que 1lo perfilaron como

incuestionable ganador de las elecciones de diciembre de 1962;

Considerando décimo tercero: Que, celebrado el tornec electoral el profesor
Bosch obtuvo un triunfo arrollador sobre sus contendores, alcanzando casi
el sesenta por cientos de los votos. Combatido desde antes por los sectores
mas conservadores de la sociedad, tomdé posesién come presidente de la
Republica el 27 de febrero del 1963. Habia conquistado la voluntad de la
mayoritaria con un mensaje dirigido a las masas marginadas del pueblo

dominicano;

Considerando décimo cuarto: Que Bosch dio inicio a una gestién gubernativa
patridética, reformadora, de incuestionable honestidad administrativa y de
profundas transformaciones. Posteriormente, su gobierno fue derrocado por
un golpe de Estado, ensayade al menos en cinco ocasiones, y estimulado y
apoyado desde el exterior. A menos de dos afios después, la insatisfaccién
generd el levantamiento militar del 24 de abril de 1965, que tenia como
objetivo el restablecimiento del gobierno constitucional que Bosch habia
presidido, y la vigencia de 1la Constitucién gque su gobierno habia
promulgado el 29 de abril de 1963, una de las mas progresistas que ha

tenido la Republica Dominicana;

Considerando décimo quinto: Que el profesor Bosch impedido de regresar al
poder por la intervencidén militar de los Estados Unides, retorna al pais
el 25 de septiembre de 1965 y participa en las elecciones realizadas el 30

de mayo de 1966, bajo la direccisn vy el contrel de las fuerzas
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interventoras. A finales de ese afio, se marché al exterior radicandose en
Espafia, donde realizé wuna extraordinaria labor intelectual y de
organizacién politica produciendo algunas de sus obras més importantes,
entre las cuales estdn: Composicién social dominicana, Dictadura con
respaldo popular, Breve historia de la oligarquia, De Cristébal Colén a
Fidel Castro; y numerosos articulos de diferentes géneros publicados en

revistas, periddicos y otras publicaciones del pais y del exterior;

Considerando décimo sexto: Que el profesor Bosch regresdé a la Republica
Dominicana en abril de 1970 con la intencién de reorganizar y modernizar
al PRD. El 15 de diciembre de 1973 funda junto a otros dirigentes el
Partido de la Liberacién Dominicana (PLD), una organizacién revolucionaria
y popular llamada a culminar la obra inconclusa de los padres de la patria.
La idea esencial de este partido es la creacién de una vanguardia con
autoridad moral y politica en el seno del pueblo trabajador, capaz de

convocar y liderar a las grandes masas. Bosch lo define como “un partido

nuevo en América®;

Considerando décimo séptimo: Que el profesor Bosch, a partir de los
setenta, dedicd todo su trabajo intelectual y organizativo a la lucha “por
la liberacién del pueblo dominicano”. Prosigue, a su vez, con un ingente
activismo en la arena internacional a favor de la defensa de los derechos
humanos, el derrocamiento de las dictaduras en América Latina, el cese de
las intervenciones imperialistas, la integracién del continente y la
derogacién de la deuda externa, entre otras causas. En este campo de accién
se vincula con grandes figuras de la politica, las artes y el pensamiento

de los pueblos del Tercer Mundo y de paises amigos de sus aspiraciones;

Considerando décimo octavo: Que al profesor Juan Emilio Bosch Gavifio su

conducta patrioética, civica, honesta, valiente y militante, como

e i -
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gobernante y lider, lo convierten en un simbolo de la dignidad nacional.
Fallecidé el 1 de noviembre de 2001, en Santo Domingo. Sus restos estan
sepultados en el Cementerio Ornamental de La Vega, su ciudad natal. Fue un
orgullo para el pueblo y un ejemplo a seguir para las generaciones

presentes y futuras de la Republica Dominicana;:

Considerando décimo noveno: Que el doctor José Francisco Antonio Pefia Gémez
nacié el 6 de marzo de 1937 en la Loma del Flaco, provincia Valverde. Sus
padres bildgicos fueron Oguis Vincent y Maria Marcelino, los cuales se
vieron obligados a huir a la Republica de Haiti como consecuencia de la
masacre llevada a cabo contra los haitianos en 1937 por el dictador Rafael
Ledénidas Trujillo, siende adoptado posteriormente por los sefiores dofia

Fermina Goémez y don Regino Pefa;

Considerando vigésimo: Que José Francisco Antonio Pefia Gémez, en busca de
mejores oportunidades educativas, se trasladd a la ciudad de Sante Domingo,
y en 1952, a la edad de quince afios, fue instructor en el programa de
alfabetizacidn para los nifios pobres de su provincia natal y profesor en
las escuelas rurales. En 1959 realizd estudios de locucién en la Academia
para Locutores “Héctor J. Diaz", de La Voz Dominicana, y al demostrar un
talento tan natural una estacién de radio lo contraté para anunciar los
juegos deportivos de béisbol y otros eventos deportives. En 1961 realiza
un curso de Ciencias Politicas en San José, Costa Rica; participande en

ese mismo afio en un curso de Educacidén Politica en San Juan, Puerto Rico;

Considerande vigésimo primero: Que el doctor Pefia Gdémez en 1962 continua
su capacitacién en Ciencias Politicas, esta vez en Harvard University vy
Michigan State University en los Estados Unidos de Bmérica. En 1970 obtiene
el tituleo de Doctor en Ciencias Juridicas de la Universidad Autdénoma de

Santo Dominge. En ese mismo afic inicia el doctorade en Derecho
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Constitucional y Ciencias Politicas en la Universidad de Paris, Francia;

Considerande vigésimo segundo: Que el doctor José Francisco Antonio Pefia
Gémez, el 5 de julio de 1961 ingresd al Partido Revolucionario Dominicano
(PRD) para luchar contra los remanentes de la tirania trujillista. Fue un
firme dirigente politico al estallar la Revolucién Civil de 1965, llamando
al pueblo a movilizarse en defensa de la constitucionalidad perdida en
1963. En el primer comité ejecutivo del PRD, fue nombrado secretario de
prensa y propaganda, ocupando ese cargo en los afios 1963, 1964 y 1966. La
Secretaria General de esa organizacidn politica la ocupd en los afios 1963,
1964, 1966, 1973 y del 1974 al 1986; a partir de este Gltimo afio pasd a

ocupar la presidencia del Partido Revolucionario Dominicano (PRD);

Considerando vigésimo tercero: Que el doctor José Francisco Antonio Pefia
Gémez ascendié politicamente de manera vertiginosa, compartiendo el
liderazgo del Partido Revolucionario Dominicano con el profesor Juan Bosch.
Luego del golpe de Estado que derrocéd a Bosch en 1963, se convirtié en el
lider principal del PRD, lo que se consolidé con el alzamiento

constitucionalista de abril de 1965;

Considerando vigésimo cuarto: Que José Francisco Antonio Pefia Gomez
desempefié un papel destacado en la lucha contra aquellos que, desde dentro
y fuera del pais, se empefiaban por mantener en el poder un gobierno
inconstitucional. Alcanzé notoriedad politica cuando, desde una emiscra
radial, formuldé un vibrante llamado a la insurreccidn popular contra la
dictadura militar y a favor del retorno de Bosch junto a militares leales
al presidente electo y con la ayuda de opositores al triunvirato integrado
por Emilio de los Santos, Manuel Enrique Tavares y Ramén Tapia Espinal,

designados por los militares y sin ninguna legitimidad constitucional;

Considerando vigésimo quinto: Que haic la direccion del doctor Pefla Gomez,
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el Partido Revolucionario Dominicanc (PRD) gané en dos ocasiones seguidas
las elecciones gubernamentales del pais, en 1978 y en 1982. Para este
ultimo periodo, 1982-1986, el lider perredeista resultd electo sindico del

Distrito Nacional;

Considerando vigésimo sexto: Que José Francisco Antonio Pefia Gémez, a
finales de la década de los ochenta dedicd gran parte de su esfuerzo como
lider del PRD a apoyar a los trabajadores en sus luchas laborales Y promover
entendimientos con sus empleadores del sector privado. En algunos casos se
trataba de empresas extranjeras, tales como Falconbridge Nickel (Canad§),

Gulf and Western (EE.UU.) y Metaldom (Espafia);

Considerando vigésimo séptimo: Que el doctor José Francisco Antonio Pefia
Gémez se postuld a la presidencia en las elecciones de 1990, y quedd en
tercer lugar debide al fraccionamiento del Partido Revolucionario
Dominicano (PRD) , con el surgimiento del ©Partide Revolucionario

Independiente (PRI);

Considerando wvigésimo octavo: Que FPefia Godmez también participé como
candidato a la presidencia en el afo 1994, elecciones gue dijo haber
ganado, sin embargo, las fuerzas conservadoras de Balaguer lo despojaron
de la victoria. En 1996, Pefia Gomez gand la primera vuelta electoral, pero

no logréd la mayoria requerida en la segunda vuelta;

Considerando vigésimo noveno: Que Pefla Gémez presidid por casi veinte afios
la Internacional Socialista, se dedicd a impulsar el comité de la misma
para América Latina y el Caribe, y constituydé una voz regional vigorosa en
el seno de la organizaciér.. Para muchos integrantes, é1 representaba la

elocuencia y la pasién latincamericana de la referida organizacién;

Considerando trigésimo: Que =1 doctor Jose Francisco Antonio Pefia Gémez
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fallecidé el 10 de mayo de 1998, en Cambita Garabito, San Cristébal. E1
presidente de la Internacional Socialista, Pierre Mauroy, en una carta
dirigida a su viuda Peggy Cabral, sefiald que Pefla Gémez habia sido uno de
los méas fervientes defensores de nuestros ideales en la Repiblica

Dominicana y en el mundo; y uno de nuestros grandes lideres;

Considerando trigésimoc primero: (Que el secretario general de 1la
Internacional Socialista, Luis Ayala, dijo que “en medio del sufrimiento
por la pérdida de nuestro hermano José Francisco Antoqio Pefia Gémez, un
gigante en batallas por la democracia y por los valores gque compartimos
nosotros, sus amigos y todos los socialdemécratas, sabremos cémo seguir su

decidido ejemplo en la defensa de los principios socialdemécratas”;

Considerando trigésimo segundo: Que el profesor Juan Emilio Bosch Gavifo
y el doctor José Francisco Antonio Pefia Gémez dedicaron sus vidas a la
lucha por el desarrolle de la democracia econémica y politica de la
Reptiblica Dominicana, por lo que es deber del Estado concederles honores

declarandolos “padres de la democracia dominicana™.

Vista: La Constitucién de la Repuiblica;

Vista: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, gue crea la Secretaria de
Estado de Cultura, modificada por la Ley No.10-21, del 11 de febrero de

2021;

Vista: La Ley No.123-03, del 23 de julio de 2003, que designa con el nombre
de “Parque Mirador Sur Presidente Joaquin Balaguer”, al Parque Mirador Sur,

ubicado en el Distrito Nacional;

Visto: El Decreto No.26-97, del 25 de enero de 1997, que crea e integra la
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Comisién Permanente de Efemérides Patrias.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Articulo 1l.- Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar a Juan
Emilio Bosch Gavifio y a José Francisco Antonio Pefia Gémez “padres de la

democracia dominicana”.

Articulo 2.- Ambito de aplicacién. Esta ley es de aplicacién general en

todo el territorio nacional.

Articulo 3.- Declaratoria. Se declara al profesor Juan Emilio Bosch Gavifio
y al doctor José Francisco Antonio Pefla Gémez “padres de la democracia

dominicana”.

Articulo 4.- Ejecucidédn. El Ministerio de Cultura, en coordinacién con la
Comisién Nacional de Efemérides Patrias, seran responsables de la ejecucidn
de esta ley, organizando y realizando actos en honor al dia de la democracia

y a los padres de la democracia dominicana.

Articulo 5.- Fondos. Los fondos econdomicos para la ejecucidén de esta ley
provendran de los asignados al Ministerio de Cultura en la ley de

presupuesto general del Estado.

Articulo 6.- Entrada en vigencia. Esta ley entrard en vigencia a partir de
su promulgacién y publicacién, segin lc establecido en la Constitucidn de
la Repitblica y transcurridos los plazos fijados en el Cédigo Civil de la

Republica Dominicana.

Dada en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Palacio del Congreso
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Nacional, en Santo Domingo de Guzmdn, Distrito Nacional, capital de 1la
Republica Dominicana, a los dieciocho (18) dias del mes de julio del afio
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Restauracién.
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Dominge de Guzmén, Distrite Nacional, capital de la Repiblica
Dominicana, a los diez (10) dias del mes de enero del afic dos mil veinticinco

(2025); afios 181 de la Independencia y 162 de la Restauracion.

/ 2

Ricarde De Los Santos
Presidente

p j/).‘ M E) ,]
Lia Ynocencia Diaz ;antana § acelis’ eva Figueroa
Secretaria Sécretaria
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LUIS ABINADER
Presidente de la Repiiblica Dominicana

En ees’~io de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la
Consttrcita de la Reprt=ca.

PROMULGO 2 presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial,
para su conociriianto y enmplimiento.

DADA en Sanio Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Capital de la
Reptiblica Dominicana, a los veinticuatro (24 ) dias del mesde enero del afio
dos mil veinticinco (2025); afios 181 de la Independercia y 162 de la Pestauracion.
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